
NUM. 37.—LUNES 12 DE FEBKEllO DE 1900.

g#lcitn^®|irtel
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Penlnaulaj islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en e 11113 no se dispusiese otra cosa, Se entiende becha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
GacfJfi afic/al.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
plimien to.

Art. 3," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente}.

El Eea) decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, Reponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura .sin qua los rematantes presenten los recibos de habér 
satisfecho los derechos’ de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Pesetas Foera'de Córdoba p e3eta3
Tînmes................................3
Trimestre................................. 8 25
Semmeses...................... .16 50
Uñado...............................33

Un mes. ..... .4
Trimestre.......................... 1126
Seis meses. , . . . . 22 60
Unaiio.............................46

A'ámerc svelio, dO céittinioD de peseta.
Sa publie» todos los días, excepto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esté Bolmtín dispondrán que sé 
JS,jo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boíetitfes O/iciaiee se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes, de 2 de Abril, de 8 y 21 dé Octubre de 185.1.)
Los señores Secretai-ios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, dé con.serVar los números de éste Solelín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
dual de cada año.

Advbktencia, Conforme Con la condición 4? del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresileicia Sel Gonseio i5 UiBistros
{Gaceta, del día 12 de Febrero.) 

SS. MiVI. el «ey y la Relut/ 
Kegeute (q. R. g.) y Augus
ta Real XCamiliu eoutluuan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE KACIEiNDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
DB LA

Imestigación de la liacianda púlilica
(Oondusión.)

DE LA DEFRAUDACIÓN
Art. 60. Será origen y dará lugar 

á instrucción de expediente de defrau
dación :

1 ." La resistencia por parte del 
contribuyente á la visita del local y 
reconocimiento de la base tributaría.

2 .” La negativa á aceptar la cla
sificación de la Hacienda en los expe
dientes de ocultación, debidamente 
notificada.

3 .° La falta de presentación del 
acta en el término fijado por el Inves
tigador en la forma determinada en 
el art. 47.

4 ." La continuación de la base tri
butaria después de presentada la baja 
de la misma.

Art. 61, En caso de suscitarse obs
táculos por parte del algún contribu
yente á que el servicio de comproba
ción é investigación se realice^ el In
vestigador liará conocer al interesa
do su aptitud legal para proceder á 
la comprobación y las disposiciones 
del presente reglamento, así como la 
responsabilidad que por resistencia 
se impone á los defraudadores; y si á 

pesar de invitar reiteradamente y á 
pre.scncia de testigos al contribuyen
te á que se preste á facilitar el cam- 
pUmiento de su cometido, persistiese 
en negarse á que la comprobación se 
realice, consignará el hecho en la 
Oportuna acta y acudirá por medio 
de oficio á la Autoridad local en de
manda do auxilio para la práctica de 
las diligencias comprobatorias, po
niendo el hecho, caso necesario, en 
conocimiento del Administrador para 
que lo haga al Delegado de Hacienda, 
quien, sin demora, dará la orden 
oportuna al Alcalde de la localidad 
para que tenga efecto.

Art. 62. Los expedientes de de
fraudación se ajustarán á las reglas 
siguientes:

Primera. Terminado el expedien
te de ocultación, y habiéndose nega
do el contribuyente á la visita del lo- 
caló á la clasificación hecha por la 
Administración, transcurrido el pla
zo de veinticuatro horas sin haber 
presentado el alta convenida, ó ad
vertida la continuación de la base tri
butaría después de presentada la ba
ja, el Jefe de la Sección investigado
ra hará constar á continuación del 
expediente de ocultación el caso que 
convierte dicho expediento en defrau
dación, y proponiendo al Administra
dor que se eleve al Delegado de Ha
cienda para que éste disponga el día 
en que haya de verse y fallar en Jun- 
ta administrativa.

Segunda. Acordado el expediente 
por el Administrador y elevado al 
Delegado de Hacienda, éste decretará 
la fecha y hora de la junta, previa 
notificación al interesado, teniendo 
en cuenta que entre la notificación y 
la junta han de mediar por lo menos 
ocho días y no ha de exceder de 
quince.

Tercera. El Jefe de la Sección de 
Investigación notificará por cédula al 
interesado, y por medio del Alcalde 
de la localidad cuando la áotificación 
haya de hacerse en los pueblos.

Cuarta. La cédula se extenderá 
por duplicado, quedando un ejemplar 
en poder del interesado y devolvien
do otro á la .Adin inisí ración con Ia di- 
ligencía firmada por el interesado de 
que queda notificado. En él se hará 
constar el objeto de la junta, la fecha 
y hora en que ha de celebrarse, re
quiriendo al interesado para que con
curra con todas las justificaciones de 
que intente valerse y nombre repre
sentante en cualquiera forma.

Quinta, Con,stituída la junta y da
da cuenta del expediente por el Secre
tario, se otorgará el uso de la pala
bra por este orden: al denunciante, al 
instructor del expediente y al denun
ciado ó acusado de defraudación ó á 
su representante, admítiéndoles las 
prueba.^ que aduzcan, verbales ó es
critas.

El Delegado de Hacienda, al cual, 
como Presidente corresponde dirigir 
la discusión, podrá autorizar el uso 
de la palabra por dos veces al intere
sado, al denunciador y al instructor 
del expediente, para que hagan las 
alegaciones procedentes, limitando de 
antemano y su prudente arbitrio el 
tiempo que aquellos han de emplear, 
pero sin que pueda exceder en ningún 
caso de media hora en la primera y 
diez minutos en la segunda.

La discusión habrá de ceSirse ne
cesariamente á los hechos y circuns
tancias contenidas en el expediente y 
pruebas ó documentos probatorios que 
se presenten y à los fundamentos le
gales aplicables al caso, sin que pue
dan su-scitarse ni discutirse cuestione.^ 
extrañas al asunto.

Si se promoviesen incidentes sobre 
personalidad ú otros análogos, se dis
cutirán á la vez que el asunto princi
pal, y la Junta resolverá sobre ellos 
en el mismo fallo.

La Junta no podrá excusar en nin
gún caso la re.solución concreta del 
asunto, ni aun á pretexto de duda, ó 
de existir consulta ó expediente ante
rior en curso.

Hechas las preguntas ú objeciones 
que los individuos de la Junta tengan 
por conveniente, y coutestadas éstas, 
saldrán los interesados del- local en 
que aquélla se celebre.

La Junta, previa deliberación, dic
tará providencia, la cual, ya sea de
finitiva, ya para mejor proveer, será 
notificada en el acto oralmente á los 
interesados, sin perjuicio de hacerse 
la notificación por escrito en la forma 
reglamentaria y para todos los efec
tos legales.

Esta notificación se hará en el tér
mino de tres días, á contar desde el 
signiente á la celebración de la Junta.

Sexta. Sila Junta entendiera que 
es necesario comprobar algún hecho 
antes de dictar providencia definiti
va, citará para nueva sesión dentro 
de los tres días siguientes, caso de 
que la comprobación haya de practi
carse dentro de la capital, ó de ocho 
si tal diligencia ha de realizarse en 
un pueblo.

Séptima. En la notificación, y en 
caso de que el fallo sea condenatorio, 
se comprenderá la liquidación que la 
Administración practique de las can
tidades que por todos conceptos haya 
de satisfacer el interesado, y hará 
constar asimismo si el fallo es firme, 
y, por lo tanto, sólo apelable en la vía 
contenciosa, y, si no lo es, Ia Autori
dad ante la cual puede apelarse y el 
término de quince días para interpo
ner el recurso, y teniéndose en cuen
ta que, con arreglo al decreto de 14 
de Noviembre ds 1899, las resolucio
nes de la.s Juntas, incluso las de las 
especiales de Madrid, Barcelona y 
Valencia, se harán inapelables, po
niendo término á vla gubernativa en 
los casos en que la cu¿intía de las cuo
tas ó derechos liquidados á favor del 
Tesoro, sin compuntar en ellas el im
porte de la penalidad, no excedan de 
la suma de 600 pesetas; que las Direc- 
ciones: generales conocerán en apela
ción y última instancia de todos los 
asuntos de su competencia fallados en
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primera instaiiC'a por las Juntas, y 
cuya cía-iría, con exclusión de mul
tas y de responsabilidades, sean de 
más de 500 pesetas, sin exceder de 
3.000, y que en los negocios cuya 
cuantía exceda de 3.000 pesetas en
tenderá el Tribunal gubernativo, del 
Ministerio de Hacienda,, sustancián- 
dose las apelaciones por el correspon
diente Centro directivo.

También se hará saber al notificar 
los fallos condenatorios de la.s Jimtas 
cuya cuantía no exceda de 500 pese
tas, que contra dichas resoluciones 
puede interponerse recurso de res
ponsabilidad, que podrá ejercitarse 
en el plazo de quince días ante él Tri
bunal gubernativo por manifiesta in- 
fracción de las disposiciones especia
les aplicables al caso, pero al solo 
efecto de declarar y exigir los perjui
cios que por consecuencia del fallo 
recaído se hubiesen ocasionado á los 
particulares ó al Estado, y de los cua
les serán responsable.s los funciona
rios que le dictaron, sin que su resul
tado altere lo más mínimo el estado 
legal creado por aquél ni detenga su 
ejecución. Dicho recurso podrá ejer- 
citarse por los interesados y por el 
Abogado del Estado y por la repre
sentación de la Sociedad ó entidad 
subrogada en los derechos de la Ha
cienda, si tuviese intervención en la 
Junta.

Octava. La Jbnta dictará su fallo 
por mayoría de votos, expresando su 
conformidad lisa y llanamente con el 
dictamen que acepten entre los con
signados en el expediente, y razonan
do en otro caso la resolución que adop
ten, suscribiendo siempre con su me
dia firma el Presidente, todos los Vo
cales y el Secretario.

Art. 53. Formarán parte de las 
Juntas administrativas, el Delegado 
de Hacienda como Presidente, con 
voto de calidad, y copio Vocales el 
Interventor, Administrador ,y Aboga
do del Estado que el Delegado desig
ne,, actuando corno Secretario, sin vo
to, el Jefe de la Sección de Investi
gación.

En loa expedientes de comproba
ción de partidas fallidas que dieren 
lugar á expediente de defraudación, 
formará también parte de la Junta,, 
como Vocal, -el Tesorero de Hacienda.

CAPITULO IV
GastO)f de las visitas de investigación
Art. 54. Ningún funcionario de la 

investigación provincial ó regional 
percibirá dieta por comisión del ser
vicio mientras no,salga de la capital 
de la provincia ó de otra localidad que 
se le haya señalado como residencia 
oficial, aunque en ésta .se halle desem- 
peñando trabajos especiales.

Art. 65. Cuando salgan de su rc- 
sidencia oficial en comisión del servi
cio los funcionarios de la investiga
ción provincial ó regional con autori
zación de la Dirección general de Con- 
tribucionas, percibirán 11 pesetas los 
Jefes do la Investigación regional, 12 
los de Negociado y 10 los Oficiales y 
Aspirantes. Además se les abonarán 
los gastos de locomoción en primera 
clase á los Jefes de Negociado, y en 

segunda clase á los Oficiales y aspi
rantes.

Art. 56. Acordadas que sean las 
visitas por la Dirección general de 
Contribuciones, .y aprobado por ésta 
el presupuesto á que s'e refiere el ar
tículo 33 del presente reglamente, se 

; entregará á los funcionarios encarga
dos de practicaría la cantidad consig
nada para cada uno de ellos en el pre
supuesto.

Al efecto, y previa orden de la Di
rección general de Contribuciones, la 
Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de Hacienda expedirá 
á justificar el oportuno mandamiento 
de pago á favor del Jefe de la Sedeión 
de Investigación de la provincia ó del 
Jefe de la investigación regional, se
gún proceda, aplicáudose el gasto al 
crédito que para este servicio figure 
en el presupuesto de gastos del Es
tado.

Art. 67. Los funcionarios de la in- 
ve.stigación rendirán cuenta mensual 
de los fondos que les entregue el Jefe 
de la Sección, figurando en el cargo 
laS cantidades recibidas y en data el 
importe de los gastos de locomoción y 
de las dieta.s que tuviesen devenga
das. Formarán estas cuentas por du
plicado en papel de oficio, cuidando 
dé autorÍKarlás 'en forma y que los 
documentos que lo requieran lleven 
él timbre móvil correspondiente. Ex- 

: presarán en ella el din de llegada y 
él de'salida de cada una de las locali
dades en que hayan permanecido, y 
al final de la misma certificará el Je
fe de la Sección de investigación que 
los datos que contienen se hallan con
formes eón los partes diarios remiti
dos desde los. pueblos por los cuenta
dantes y con los demás antecedentes 
que existan en la dependencia de su 
cargo.

Art. 68. El Jefe de la. Sección de 
investigación con presencia de dichas 
cuentas parciales formará una sola 
cuenta por cada mandamiento de pa
go que se haya expedido, cuyo im
porte formará el cargo, y la data los 
gastos realizado.? justificados con las 
cuentas parciales á que se refiere el 
artículo anterior y con las cartas de 
pago que acrediten el reintegro del 
sobrante, si resultase, y de haber in
gresado el impuesto de 1 por ÍÜO so
bre los pagos.

Lo mismo estas cuentas que las 
parciales se extenderán, en papel de 
oficio, serán censuradas por la Inter
vención y aprobadas por la Adminis
tración, la erial las remitirá á la Or
denación de pagos del Ministerio de 
Haeicrida en el término más breve po
sible, y siempre dentro de los tres 
meses que señala el art. 8.“ de la ley 
de 28 de Febiero de 1873.

Los fondos facilitados sólo podrán 
ser invertidos con aplicación al pre
supuesto á cuyo cargo se expidió el 
mandamiento de pago, debiendo ser 
reintegrado el sobrante que resultare 
en 31 de Diciembre, aunque sea pre
ciso reclamar mayor cantidad para 

; las visitas que híiyan de veriflearse, 
■ á partir de 1.® de Enero siguiente.
• Art. 59, En el examen y aproba- 
1 ción do las cuentas de la investiga

ción regional se observarán los pro
cedimientos que determinan los artí
culos anteriores, debiendo rendirías 
el Jefe de la investigación regional y 
censurarías y aprobarías los Inter
ventores y Delegados de la capital de 
la región.

CAPITULO V
De la investigación ejercida 

por los arrendatarios de larecaudadón 
de contrílrnciones.

Art. 60. Los arrendatarios de la 
recaudación de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, in
dustrial y de comercio y carruajes de 
lujo podrán ejercer la acción investi
gadora en virtud de la cláusula del 
contrato estipulado con la Adminis
tración en que se les reconoce e.ste 
derecho, el cual será independiente 
del de la Hacienda, que la ejercita por 
medio de los funcionarios del ramo.

Art. 61, Dichos arrendatarios po
drán ejercer esta facultad por sí ó por 
medio de sus dependientes, cuyo nom
bramiento propondrán al Delegado de 
Hacienda, previo informe del Admi
nistrador, no pudiendo exceder su nú
mero de uno por cada zona recauda
toria, y siendo preciso que se designe 
personal bastante para toda la pro
vincia.

Art. 62. Para que el Delegado 
acuerde estos nombramientos será ne
cesario justificar previaracnte que los. 
propuestos reúnen las condiciones'que 
exige ni Real decreto do 0 de Octubre 
de 1899, y una vez acordados sus 
nombramientos, se publicarán .en el 
Boletín Oficial de la provincia, expre
sando la zona á que fuesen destinados..

Art, 63. El Administrador de Ha
cienda, á propuesta del Jefe de la 
Sección investigadora, designará la 
zona en que deben actuar, y sólo en 
ella ejercerán sus funciones, pudien- 
do'-ser trasladados de zona por, el re
ferido Administrador, á propuesta del 
Jefe de la Sección investigadora, 
siempre que se juzgue conveniente.

■Art. 64, Los expresados Investi
gadores podrán instruir los expedien
tes que estimen conveniente para des
cubrir riqueza oculta respecto á las 
coutribuciones é impuestos cuya re
caudación tenga á su cargo el arren
datario que los hubiese propuesto, de
biendo atenerse, paradesempañar sd 
cometido, á las dispositiones dcl pre- 
senté reglamento, y lea corresponde
rán los premios establecidos por el 
rriismo para los Investigadores nom
brados por el Ministerio de Hacienda.

Aré; 65, Dichos ïrivc-stigadores po
drán ejercer su acción dentro de su 
respectiva zona sin necesidad de que 
el Administrador de Hacienda fije 
previamente el itinerario, sin perjui
cio de estar obligados á evacuar des
de luego los servicios que aquél or
deno con carácter de preferencia. Asi
mismo vienen obligados á dar loa par
tes diarios que establece este regla
mento y á cumplir los deberes que en 
el mismo se les imponen, dirigiéndos© 
para ello al Administrador de Haci<m- 
da de la provincia. •

Art,. 66. Los expedientes instrui
dos por los Investigadores de los 
arrendatarios so registrarán, en la 

misma forma que los de los Investi
gadores de Hacienda, en los Registros 
de la Sección de investigación, y se 
tramitarán en iguales condiciones, sin 
distinción de procedencias. Dichos In
vestigadores podrán concurrir perso
nalmente ó designar quién los repre
sente en las Juntas administrativas 
llamadas á resolver los expedientes 
instruidos por ellos.

Art, 67. El Delegado de Hacienda, 
por sí ó á propuesta del Administra
dor, podrá acordar la cesación de los 
Investigadores del arriendo siempre 
que estime que no desempeñan debi- 
namonte su cargo.

Art. 68, Dichos funcionarios que
darán sujetos á las responsabilidades 
y procedimientos que el presente re
glamento establece por hechos ú omi
siones á que, á juicio de las Juntas ad
ministrativas, Delegados ó Adminis
tradores, deba sométérseles, en la 
misma ferina que á los Inve.?tigadores 
de la Hacienda.

Art. 69. La Investigación regio
nal ejercerá sobre estos funcionarios 
especia! vigilancia y cuidado, dando 
cuenta á la Dirección general de Con
tribuciones, tan pronto como los ad
vierta, de los actos y procedimientos 
incorrectos que en ellos observo.

DISPOSICION FINAL

Art. 70. Queda derogada la Sec
ción segunda del reglamento provi
sional dë-4 de Octobre'de 1896 y enan- 
tas disposiciones se opongan à lo dis- 
puestonn et presente.

Madrid 30 de Enero de 1900.
Aprobado por S. M.—El Ministro 

de Ha'ciendu, Tiaimundo Femândes 
Villaeerde.

(Los modelos à que se refiere este 
Reglamento se encuentran insertos en 
la Gaceta del dia 4 del corriente mes.)

OKlWSÎllACIOll DE BiClElîllA
DE LA

PROVINCU DE CORDOBA

Circular núm. 410
En cumplimíento á lo dispuesto en 

el art. 324 del Reglamento de 11 de 
Octubre último, para la administra
ción y cobranza del impuesto de con
sumos, esta Administración requiero 
á los Ayuntamientos de esta provin
cia para que satisfagan la cuarta par- 
te de sus nuevos cupos encabezados, 
correspondientes al primer trimestre 
del año natural de 1900; advirtiéndo- 
les que, con arreglo al art, 27 de la 
vigente ley de Presupuestos, serán 
responsables personalmente los Con
cejales de- las sumas recaudadas pa: 
ra el Tesoro y no ingresadas en sus 
arcas,

En igual forma responderán del to
tal importe de dicho trimestre 103 
Concejales de los Ayuntamientos que 
no tengan ultimados los documentos 
cobratorlos, según los medios adop' 
tados para realizar el impuesto.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para que en ningún ca' 
so puedan alegar ignorancia.

Córdoba 8 de Febrero de 1900,— í^ 
Administrador do Hacienda, FraneD' 
co de Viu,
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Núm, 414

Fallecimientos, ocurridos en los dias que se expresan:

PAIÍIIOQUIAS SEXO .| ESTADO EDAD 
l

ENFERMEDADES

Dia 7 de Feltrero

San Lorenzo 
Santa Marina 
San Juan 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
San Nicolás 
San Joan

Hembra Soltera 78 años
Varón Casado 49 .
Hembra Viuda 83
Idem Casada 41
Varón ''Casado 50
Hembra Soltera ii3
Varón' 1 i'' TO
Idem -Casado ¡62

Congestión, pulmonar.
Sincope cariaco.
Grippe.
Pulmonía gripal. 
Pneumonía grippal. 
Tifus abdominal.
Fiebre tifoidea.
Pulmonía grippal.

Día 8 de Feirero

Córdoba 8 de Febrero de 1900,— El Secretario, Manaol Varo—V/ E.*: El 
Alcaide interino, Puente.

Sarita Marina Hembra Viuda 90 años Enterocolitis.Idem Idem Idem 57 Fiebre árasb.Idem
Sau llago

Varón 
Idem

Casado b2
14 meses

Gangrena.
Bronquitis.San Juan

San Nicolás
Hembra
Varón

Viuda 
^

74 años
2 y 112

Lesión orgánica del corazón.
Viruela.Catedral Idem Casado 38 Anemia cerebral.Idem Idem AJudo 46 Tuberculosi.s. ’Idem Idom 20 días A trepsia.

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 399
OoQ SnndaHo Caballero Femándee, Alcalde 

con ti tito clonal de eata villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta repartidora correspondiente el 
reparto vecinal de consumos de esta 
localidad, formado para el .segundo 
semestre del arlo económico do 1899 
á 1900, estará de inaniflesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de ocho'dlas 
hábiles; advirtiendo que el 13 del co
rriente, á las difez de la inaüána, se 
reunirá dicha Junta repartidora al 
objeto do oir las reclamaciones ver
bales que se hagan y resolver éstas y 
las que por escrito se hubieren pre
sentado, todo conforme está preveni
do en el reglamento vigente.

Alcaracejos á 6 de Febrero de 1900. 
—El Alcalde, Sandalio Caballero.- - 
P. S. M., el Sécrctario de la Junta, 
Antonio Ayala López.

CAERA
Níini. 400

Don Francisco do Luna Salamanca, .'Alcalde 
conatitucionai de cata villa.
Hago saber: que aprobados por el 

ilustre Ayuntamiento de mi presiden
cia, (;n sesión celebrada el día 3 del 
actual, los repartos de extrarradio 
respectivos á los años económicos de 
1898 à 99 y 1399 á 900, quedan de 
manidosto en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para que 
durante ellos puedan examinarfee por 
los interesados y aducirse las recla
maciones que sean pertinentes.

Cabra á 6 de Febrero de 1900,—

Francisco de .Luna.—Por mandado de 
S. S,^, Joaquín Mora, Secretario.

PALENCIANA
Num. 415

Don José Carreira Cu! J ardo. Alcalde conatv 
fcucifií.al da es ¡a villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de 28 
de este raes, acordó declarar definiti
vas y ultimadas las listas de electores 
que en el año actual tienen derecho á 
elegir Compro misarios para Senado
res, tales como han sido publicadas 
en el Boletín Oficial, por no haber- 
se rfeprodübido reclamación alguna 
contra Ias mismas, durante los días 
que con arreglo á ley han estado ex
puestas al público.

Palenciana 31 de Enero de 1900,— 
José Carreira,

PALMA DEL RIO
Núm. 416

Don-Juan María Alwnara Fuentes, Alcalde 
constitucional tie estayinJad,.
Hago saber: que el Ayuntamiento . 

de mi presidencia, en sesión del 5 del 
actual, acordó declarar ultimada y 
definitiva la lista électoral de Com
promisarios para U de Senadores, se
gún consta en el expediente al efecto 
del que se le dió .cuenta en aquella, 

Palma del Rio 7 de Febrero do 1900, 
—Juan Maria Almenara,

CASTRO DEL RIO ’
Núm. 417

Don José Navajas Moreno. Alcalde constitn- 
cionsl da esta villa.
Hago sabér: que rectificado el pa- ' 

drónde vecinos de este término mu-' 
n^pal que ha de regir durante el co
rriente ado, queda de mauitiesto di

cho documento en esta Secretaría, 
por término de quince días, desde la 
inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, para que 
puedan examinarlo y hacerso las re
clamaciones oportunas,

Castro del Rio 9 de Febrero de 
1900. —José Navajas Moreno.—El Se
cretario, José O.suna.

PUENTE GENIL 
Núm. 418

D'jn Antonio Eein« y .Moralos, Alcalde cons- 
. LitneiocaL do esta villa,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en .sesión celebra
da el día 30 de Enero último, acordó 
declarar terminadas y definitivas las 
listas de electores de Compromisario^ 
para Senadores, que han de regír en 
el corriente aflo., tal y como apare
cen publicadas en el Boletín Ofi
cial de esta provincia', por no haber- 
se presentado reclamación alguna 
contra las mismas.

Puente Genil 9 de Febrero de 1900, 
Antonio Reina,

OBEJO
Núm, 419

Don Antonio Hubío Izquierdo, Alcalde cona- 
titucioniU de e»ta villa.
Hago saber: que liaUándoae forma

das las cuentas de esto Pósito munici
pal, respectiva.s á lo.s aflos económicos 
de 1870 á 71,71 á 72, 72 á 73, 73 à 74, 
74 á 75, 75 á 70 y 81 á 82, quedan á 
disposición de los vecinos que deseen 
oxarainarias en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días, que empezará á coutarse 
desde -el siguiente á la fecha en que el 
Boletín Oficial de la provincia pu
blique este aimucio.

Obejo 8 de Febrero de 1900,—An
tonio Rubio.

DOS TORRES
Núm. 420

Don Frunciacc Garcia Arévalo, Alcaide cons- 
titucion^i de esta villa.
Hago saber: que las cuentas dé or

denación y caudales del Pósito de es
ta villa, correspoudientes al ejercicio 
de 1898 á 1899, formadas por el Al
calde y Depositario del mismo, se ha
llan expuestas ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que los ve
cinos que lo crean conveniente pue
dan examinarías y producir cuantas 
redaraacioiies consideren oportunas.

Lo que so hace público para gene
ral eonocimiento.

Dos Torres 7 de Febrero de 1900.— 
Francisco García Arévalo.

JUZGADOS
LA BAMBLA

Núm. 411
EÜ^ICSTTCZ*

Don Manual Polo y Peroz, Juna do primera 
metAocia du e.sta partido.
Hago .saber: Que en providencia 

dictada con fecha de ayer en la pieza, 
separada de. administración, deriva
da del juicio de ab-intestato de Don 
Agustín González Ruano, vecino que 
fué de Montemayor, que en este Juz- 

.gado y por la Escribanía del que re

frenda se tramita de ofleio, he acor
dado sacar á primera 'y pública su
basta, por el tipo deó8u aprecio, los 
biene.s: muebles ;é inmuebles pertene
cientes á dicha testamentaría, que á 
continuación se describen:

Menage de casa
Un sofá de caoba, asiento raso car- 

me,sí, 4£) pesetas.—Catorce sillas color 
caoba, asiento de damasco, 70,—Tres 
cuadros de lienzo con marco dorado,, 
30.—Un retrato pequeño con cristal, 
2.—Un sofá con dos asientos de reji
lla, 40.—Un bufete’ de caoba, barni
zado en negro, con lo¿ piós tallados, 
bOO, —■ Un velador tablero circular, 
7'50. — Dos mCaedora.s color caobii, 
asiento de rejilla, 16,— Cinco sillas 
filias, asiento rejilla y piés torneados, 
yo.—Dos .Sillones de madera, bastos, 
4.—Dos butacas en muy mal estado, 
4.—Una mesa de noche, antigua, cha
pada de caoba, 2.—Una cónsola de 
caoba, sin tapa, 15.—Una mesa lisa 
con los pies torneados, ,5.—Una mesa 
color caoba pié de aguja, 3,—Una 
mesa basta con alas, 3.—Una mesa 
pequeña blanca, cuadrada, 2.—-Una 
mesa para cocina, sin cajón, 1.—Un 
estante pequeño con 160 libros, 52'50. 
—Un quinqué porcelana, pantalla de 
cristal, 2,—Un costurero nuevo, 1'50, 

Seis abanicos, 5.-—Dos cuchillos pa
ra cocina, 0'75.—Siete azafates de 
distintos tamaños, 4'50.—Un bastón 
negro, de medio uso, 1'50.—Un ca- 
tresillo para señora, 1'50,—Un para
guas de alpaca usado, 3'50.—Cinco 
cuadros de lienzo antiguos, 20,—Unos 
gemelos para teatro, 3.—Una cesta y 
dos cajas con conchas de mar, 1'50. 
—Un marco grande' dorado, 20,— Un 
anafe de hierro fuerte, 1 .—Unas puer
tas de galería grandes, talladas, TúC. 
—Una tarisma grande, 7'50.—Una 
mesa estufa, enagua, tapete y baye
ta, 6.—Dos escribanías de distintas 
formas, 2'50,—Un cepjlto de cerda y 
otro de esparto,- 0'50,—Tres perchas, 
dos. de hierro y una.de.madera, 4'50. 
—Una estera do pinto, 9.—Dos al
buras de familia, 3.—Dos rejas gran
des para ventana, 30,—Tres camas 
de hierro, para una persona, 35.

Alhajas
Un rosario con cuentas y cruz pe

queña de nacar, engarzado en piara, 
4 pesetas.—Dos cucharas pequeñas 
de plata, 6.—Un tenedor pequeño de 
plata, con un diente raenos, 1*25.—Un 
cuchillo pequeño con mango de hie
rro, 0'25.—Un yesquero pequeño de 
plata, 2'50.—Dos arete,? pequeños de 
oro, d'oO.-—-Un anillo pequeño de pla
ta, con colgantes, L—Una tuerca pe
queña de plata, 1'50.—Una armadu
ra de un portamonedas, de metal 
0'50.—Un sollo con mango negro de 
madera, con el extremo de metal 
blanco, 0'75.—Un bastón de concha 
con la contera superior de oro, ocha
vada, con tres iniciales, y Ia inferior 
de metal dorado, 25,

Ji opas
Dos salidas de teatro, 30 pesetas.— 

Un vuelo de vestido degro negro; 10, 
—Dos chales blancos, 10,—Un corté 
de vestido de percal, 5.—Un corte de 
vestido de merino ú cuadros, 8.—Sie-
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te vestidos, con sus chaquetillas, de 
varios colores y clases, 42.—Una fal
da blanca de tul bordada, 8.—Un vé
lo blanco y otro negro, 2.—Una capa 
blanca para cristianar, 6.—Tres pa
res de mitón,es, 1-—Un pañuelo cres
pón negro, 20,—-Unos pedazos de tela 
blanca bordada, 6.—Dos batas blan
cas, 4,—Dos corsés, 2.—Tres chale
cos usados, 3,—Dos frac antiguos, 
10,—Un chaquet sin mangas, 6.— 
Unas medias de punto blancas, 0'50. 
—Doce servilletas, 4'50,—Dos toallas, 
2,—Cinco pañuelos blancos, usados, 
1.—Dos calzoncillos blancos, usados, 
2. —Un sobretodo de primavera, usa
do, 10.—Una capa de paño negro, 
usada, 10,—Un saco de abrigo, en 
mal estado, 5.—Cuatro sábanas de 
lienzo, servidas, 10,—Cuatro almoha
das, 2'50, — Cinco colchones hendi
miento de lana, 25.—Tres abrigos do 
cama, 15.—Un tapete verde bordado 
en negro, 3.—Una alfombra ramea
da, 3.

Loza
Trece fuentes de distintas formas y 

tamaños, 10.—Veinte y cinco platos 
de distintas formas y tamaños, 3.— 
Doce platos de plomo, 3.—Seis sope
ras de distintas formas y tamaños, 5- 
—Diez y ocho tazas de distintas for
mas y tamaños, 4.—Cuatro jicaras 
de distintas formas y tamaños, 0'25. 
—Ocho jarrones de distintas formas 
y tamaños, Ô.—Dos tarros grandes 
de loza basta, 1'60.—Una palangana 
grande blanca, 2.—Una vacíja blan
ca ovalada, 0'75.—Tres escupideras 
de distintas formas, 4.—Una maripo
sa colgante, 2'50.—Un quinqué de 
china rameado y pantalla, 4.—Un es
cupidor de china blanco, 1'50,

Cristal
Treinta y cuatro botellas de distin

tas clases, 7 pesetas.—Siete fanales 
para alumbrado, 5.—Ocho tarros de 
distintas formas, 3'75.—Cuatro ba
rriles de distintas clases, 0'25.—Tres 
dulceras de distintas clases, 1'50.— 
Un frutero liso, 1'75.—Dos copas de 
distintas formas, 0'60.—Cinco salse
ros de distintas formas, 1.

Menage de cocina
Dos ollas de cobre, 8 pesetas.—■ 

Una olla de porcelana, 2.—Dos cho
colateras de azófar, 4.—Dos peroles 
de azotar, 8.—Una chocolatera de 
lata, 0'25,—Un brasero de azófar, 5. 
—Un brasero de cobre, 3.—Una tor
tera ó tapadera de cobre, 4.—Una 
maceta de cobre, 6.—Tres pailas de 
chapa, 2'50.—Tres fuentes llanas de 
plomo, 1'76.—Una fuente llana de la
ta, 0'50.—Un almirez de bronce, 4.— 
Dos morteros de piedra, 4.—Un mor
tero de loza pajizo, 0'40.—Un pebete
ro de metal dorado, *2'50.—Dos pal
matorias doradas, 1'60.—Cuatro hue
veros de metal dorado, 2.—Un cazo 
de metal dorado, mango de hierro, 
0‘6u.—Dos candelabros de metal do-;' 
rado, 3.—Una cafetera dorada, 6.— 
Un velón grande de metal, 4.—rUn 
cazo de metal, pequeño, para lum
bre, 0'50.—Dos jarros de lata, 0'50. 
—Dos tenazas de distintos tamaños, 
1'50. — Unas trévedes pequeñas de 
hierro, 1'25.—Unas trévedes grandes 

de hierro, 1'60.—Tres parrillas de 
hierro, 0'75.—Tres parrillas de alam
bre, 0'75.—Dos gatos de hierro para 
lumbre, 1'50. — Una espumadera y 
cuatro paletillas, 1'25.—Dos pailas 
pequeñas de hierro, 1'76.—Una olla 
de hierro, 1'25,—Cuatro, tapaderas 
de lata, 0'40.—Do.s planchas de hie
rro, 1'50.—Un fuelle, 1,—Un calen
tador de metal dorado, 4.—Un peso 
con platos de lata, 1'25.—Un velón 
grande dorado, 3.—Dos ollas vidria
das de distintas clases, 3.—Dos lebri
llos, uno vidriado y otro rameado, 
1'50. —■ Una botija verde pequeña, 
0'20. — Una vinagera grande, com
pleta, 1'25.—Unit orza vidriada con 
asas, 1'75.

Innuiebles
Una casa marcada con el número 

cinco, situada en la calle Horno Vie
jo, de la villa de Montemayor, edya 
fachada mira al Sur, y linda en la ac
tualidad por su derecha entrando con 
la número nueve, de José Varona Za
fra; por su izquierda con la numero 
cinco, de Don Celedonio Angel Luque 
Moreno que formó parte de ella, y por 
la espalda con la calle Zapateros; ocu
pa una superficie de mil trescientos 
veinte y seis metros, noventa y tres 
decímetros y trece centímetros cua
drados, y existen en la planta baja 
portal, galería, dos salas, alcoba, un 
cuarto, cocina, pátio, pasadizo, cua
dra, pajar y sótano, dos corrales de 
diferente dimensión ó cabida, huerto 
y jardín, y en el piso principal esca
lera ordinaria y otra principal de su 
construcción que dá entrada á un por
tal, una sala y alcoba deterioradas, ó 
fachada galería para las oficinas de 
una sala y alcoba, cocina, despensa y 
cuarto, apreciada pericialmente en la 
cantidad de ocho mil cincuenta pese
tas. 8.050

Cuyo remate tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Fernán G-ómez, número cuaren
ta y cinco, á los treinta dias siguien
tes al en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Queno se admitirán pos- 
turiis que no cubran el tipo en que 
han sido apreciados los bienes quo 
quedan descritos.

Segunda. Que es requisito indis
pensable para poder interesarse en 
referida subasta, consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del tipo del aprecio,

T tercera. Que los repetidos bie
nes inmuebles están de manifiesto en 
poder del depositario administrador 
Don Agustín Moreno Díaz, vecino de 
Montemayor, pudiendo ser examina
dos por los interesados.

Dado en la Rambla á cuatro de Fe
brero de mil novecientos.—Manuel 
Polo y Pérez.—El actuario, Celestino 
Aguilar.

CORDOBA
Núm. 417

Don Franciacú Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con

tar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, á Diego Acilio del Aguila 
Romero, de unos noventa años de 
edad, viudo de Trinidad Molina, hijo 
de Juan y de María, vecino de Rute, 
en esta provincia, para que compa
rezca á prestar declaración en el su
mario que con motivo de Ias lesiones 
que ha sufrido instruyo; apercibién
dole que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, y con el fin de 
cumplir lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
le ofrece dicho sumario por medio del 
presente edicto, caso de que no com-, 
pareciere.

Dada en Córdoba á nueve de Fe
brero de mil novecientos,—Francisco 
Fernández Vior.—El actuario, Ma
nuel Gillén.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta,á conti
nuación el siguiente documento:

' úe la UaliímciÉa
REAL ORDEN

Vista a instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.® que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo A 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1876 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid-, y

Considerando,por último,que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

S. M. el Bet (Q. D. GQ, yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia

les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 del Real de
creto do 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes do la subasta, si ésta, por ex
ceder de 50.000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho tos derechos de inserción de loa 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN Oficial de la provincia. AI 
propio tiempo que cuando los contra
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso- 
que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo ó.® del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado do-s subastas al efecto, sin que 
en ellas .se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por sí propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario 6 Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien- 
tes;advirtiéndoíe que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela,
Sr. Oobemador de la provincia de. .*

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jo- 
rapos

LOS EXCEDI EN-
tes para guardas jurados.
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